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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

  
  

Con fundamento en lo previsto por los artículos 17 y 116  fracción III de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como, los numerales 65 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 18 y 71 fracción II del Reglamento 

de Carrera Judicial en vigor, se hace del conocimiento al público en general y a los 

participantes del CONCURSO DE OPOSICIÓN PARA INCREMENTAR LA 

RESERVA O PADRÓN OFICIAL DE CANDIDATOS PARA LA CATEGORÍA 

DE SECRETARIO DE ACUERDOS EN LAS MATERIAS CIVIL Y PENAL, DE 

LOS DISTINTOS PARTIDOS JUDICIALES DE LA ENTIDAD, convocado por 

este Cuerpo Colegiado en fecha dieciséis de septiembre del año dos mil catorce; que el 

Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado en los términos del acuerdo tomado en 

sesión celebrada el día dieciocho de junio del año dos mil quince, emite los resultados de 

los profesionistas que EN VIRTUD DE LO RESUELTO POR LA COMISIÓN REVISORA 

TAMBIÉN ACREDITARON LA ETAPA DE CONOCIMIENTOS DEL REFERIDO 

CONCURSO, por lo tanto, únicamente estos aspirantes tendrán derecho a participar en la 

ulterior fase del concurso, no así, quienes no aparezcan en la presente lista, lo que surte 

efectos de notificación: 
  

NOMBRE MATERIA 

1.    Aguilar Duarte Elizabeth Civil 

2.    Anaya González Yadira Civil 

3.    Andrade Alejandre Rubén Civil 

4.    Arreola Garcia Sandra Zarina Civil 

5.    Caldera Campos Ángel Daniel Civil 

6.    Castro Castro Alberto de Jesús Civil 

Penal 

7.    Castro López Angélica Judith Civil 



NOMBRE MATERIA 

8.    Cervantes Limón Jesús Civil 

9.    Corona Hernández Jesús Alberto Civil 

10.    Domínguez Moriel Luis Manuel Civil 

11.    Macías Vazquez Elsa Civil 

12.    Martínez Castro María Victoria Civil 

13.    Medrano Ramos Brenda Penal 

14.    Molina Leyva Maricela Civil 

15.    Segura Sánchez Adriana Civil 

16.    Torres Magallanes Teresa Civil 

17.    Velázquez Servin Verónica Civil 

18.    Zavala López Claudia Alicia Civil 

  

En virtud de lo anterior, se cita a los profesionistas acreditados a la: 
  

ETAPA DE APTITUDES 

  

En esta etapa se aplicará un examen psicométrico con la finalidad de evaluar la 

actitud, inteligencia, personalidad, adaptabilidad social y aptitudes para el desempeño del 

cargo que se concursa y será calificado a través del sistema “promovido” o “aplazado”. 

  

Dicha etapa se desarrollará el DÍA MIÉRCOLES VEINTICUATRO (24) DE 

JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, en el aula de usos múltiples ubicada en el primer 

piso del Edificio de Tribunales, situado en avenida de los Héroes y Pioneros, sin número, 

Centro Cívico y Comercial en la ciudad de Mexicali, Baja California, de conformidad con 

el siguiente cronograma: 

NOMBRE 

Horario 

Inicio Conclusión 

Aguilar Duarte Elizabeth 8:30 10:30 

Anaya González Yadira 8:30 10:30 

Andrade Alejandre Rubén 8:30 10:30 

Arreola Garcia Sandra Zarina 8:30 10:30 

Caldera Campos Ángel Daniel 8:30 10:30 

Castro Castro Alberto de Jesús 8:30 10:30 

Castro López Angélica Judith 8:30 10:30 

Cervantes Limón Jesús 8:30 10:30 



NOMBRE 

Horario 

Inicio Conclusión 

Corona Hernández Jesús Alberto 8:30 10:30 

Domínguez Moriel Luis Manuel 8:30 10:30 

Macías Vazquez Elsa 8:30 10:30 

Martínez Castro María Victoria 10:45 12:45 

Medrano Ramos Brenda 10:45 12:45 

Molina Leyva Maricela 10:45 12:45 

Segura Sánchez Adriana 10:45 12:45 

Torres Magallanes Teresa 10:45 12:45 

Velázquez Servin Verónica 10:45 12:45 

Zavala López Claudia Alicia 10:45 12:45 

  

Por otra parte, se solicita la asistencia de los participantes con 10 minutos 

de anticipación en el área de recepción de las instalaciones de referencia, para efectos 

del registro y verificación de asistencia, por tal motivo deberán exhibir al personal 

autorizado una identificación oficial con fotografía. 
  

Recomendación: Se sugiere a los participantes que en el supuesto de ocupar 

lentes para la visión, tomen las medidas necesarias para la aplicación de las pruebas 

psicológicas. 

  

  
A T E N T A M E N T E 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA A  18 DE JUNIO DE 2015 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

LIC. ENRIQUE MAGAÑA MOSQUEDA 

( R U B R I C A ) 

 

 

 

 

 

 
 
  


